
  

Tamara Garcés Almeida IA 
Notaria Sexta 
Quito D.M. 

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-006-P04143 

Carolina Rivera Guerra, soltera, en su calidad de Apoderada Especial,     
conforme consta del Poder Especial que se adjunta como documento 

habilitante, y los cónyuges Rommel Alejandro Arroyo Herrera y Rafaela 

Alejandra Cornejo García, casados entre si, por sus propios derechos y 

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito DM. 

  

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la Compañía 

QUATTRO GLOBAL LLC. Y JAQUE MATE LLC, legalmente 

      

adjuntan como ran ser mayores 

de edad, de 
       

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones de la Compañía INVERSIONES BROADWAY 

CIA, LTDA, la cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

   



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

    
   

IFA 
NOTARIA SEXTA. 
CANTÓN QUITO: 

presente escritura pública, por una parte: a) la señorita Geovanna 
     

Carolina Rivera Guerra, en calidad de Apoderada Especial del señor 

David Andrés Cerón Granja, illo en la calle Vicente Solano E     

   
     

    

nueve guión ochenta y dos, teléfono:cero:nueve nueve dos siete cuatro 

cuatro electrónico    uno 

diecisiete, bajo el Número de Repertorio diecisiete mil setecientos 

setenta y cinco y Número de Inserpción mil trescientos ochenta y uno, 

DOS. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA, celebrada el día    



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

veintisiete de junio del dos mil diecisiete, autorizó por unanimidad a la 

señorita Geovanna Carolina Rivera Guerra, en calidad de Apoderada 

Especial del señor David Andrés Ci Granja, ceder la totalidad de las     

     
      

  

mil novecientos noventa y 198) participaciones, de un dólar de 

los Estados Unidos 

   Compañía Q qe 

manera unál 

  

    

América, que posee en el capital social de la 

BROADWAY CIA. LTDA,, a favor de la Compañí JAQUE MATE LLC. 

Los cedentes ceden a favor de los cesionarios, todos los derechos 

correspondientes a las utilidades futuras de la Compañía, respecto de la 

    

  

norariAbxra | 7 
CANTÓN QUI



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M.     

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO. 

cesión que se realiza en la presente escritura pública. Las utilidades 

pasadas son derecho exclusivo de los cedentes. CUARTA: VALOR.- 

       

     

    

Los Cedentes declaran de manera expresa que venden las 

participaciones por el valor de: “dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, ascendiendo la totalidad:de la cesión, a la suma de 

:a de un dólar de 

número diez mil cuatrocientos treinta del-Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que 

les fue por mi la Notaria Suplente a los comparecientes, aquellos se 

  

 



  

Tamara Garcés Almeida 
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ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta notara la presente escritura - 

todo lo cual doy fe.- Lo INMERDADO:: VALE. LA NOZARIA: 0 nal. 

     
DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA + 

0.0 171378836    
mara Garcés X 
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CIUDADANA (O): 
IE DOCUMENIO ACREDITA 0 USTED SUSO NAL ELECCIONES GENERALES 2947 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
COM res PBLICOS Y PRIVADOS 

qeoucamc disgusta ¡a ges Los 

  

po EGRZ y See 

OS 

  

ue 

    

   NOTARIA SEXTA - En apliceción a la Ley 
que la fotocopia que antecede está confor 

ORIGINAL que me fue presentado en 1. ojafsl 

Quito a, — 23 A60. 2017 ESE       
       

SALMELDA? 
NOTAR SÓRTO 

¡E A mia      



18 

E 

1N* de cortiicado: 174-047-85746 

  

  

            

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cll, Idontificación y Cedutación 

Direccion Gamaral do Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

Ak 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

          ll   

  

  

  

      
174-047-85716 

          

  

  

Número único de identificación: 1723484109 

Nombres del ciudadano: RIVERA GUERRA GEOVANNA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIVERA HECTOR ALBERTO 

Nombres de la madre: GUERRA GUERRA LAURA XIMENA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2010 

Información corificada ala fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 
Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

log Jocgs Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Idonticación y Cedulnción 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

   
Notaría Sexta 
Quito DM. 

ESCRITURA PÚBLICA N*.2017-17-01.006-P03077 

f | 
| 

Tamara Garcés Almeida 

  

«PODER ESPECIAL 

  

OTORGADO POR. o 

  

DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA 
     

    

CUANTÍA: INDETERMINADA ¿22 

DÍ 2 COPIAS + 

    

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del: 

Ecuador, el día de hoy, vienes treinta (30) de junio del año dos mil 

diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de 

MANDANTE DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA, por sus propios; y, por 

otra, en calidad de Mandataria GEOVANNA CAROLINA RIVERA 

GUERRA, por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de 

ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito 

1 
        

  



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

  

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas — debidamente 

certificadas se agregan Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, 

la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la información 
  

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodioes la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con 

  

lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal.que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar uno de Poder Especial que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas. PRÍMER£.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la emisión del presente Poder Especial, por úna parte el 

señor DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA, por sus propios y personales 

derechos, en adelante el Mandante, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho; y, por otra, la señorita GEOVANNA 

CAROLINA RIVERA GUERRA, en adelante la Mandataria, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil en derecho. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El Mandante, otorga a favor de la 

Mandataria, Poder Especial amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere, autorizándolo para que a su nombre y representación, con 

2   
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pleno valor legal vinculante, y sin requerimiento de ratificación o 
   

solemnidad «adicional alguna, ejecute los siguientes actos contratos y 

negocios jurídicos: Uno. Asistir con voz y voto a juntas generales 

ordinarias o extraordinarias de accionistas, socios y demás cotitulares o 

de cualquier otra clase para constituir o formar sociedades o compañías, 

intervenga en asuntos de dúmentos de capital, reforma o codificación de 

  

estatutos, transformación; fusión, escisión, asociación, prórrogas de 

   
     

    

    

plazo, liquidación y demás asuntos que atafien a la vida de la sociedad « o 
      

compañía, 

  

racional o e risa. Dos. Realizar aportes n digato o en    
á vefil cedor 

los SAriicados o 

Mandante sea socio 0, accionista respectivamento, Esta facultad incluye 
      

la de suscribir, solici 
    

y ret ar cjalguler documento que. sea nécesario 

con el fin de cumplir con el Mandato que añora, Sé le“ olor 

  

Mandante, sin limitación alguna. TERCERA,- AGEBTACIÓ : Presente 

   que se encuentra la “Mandatari ' acepta este mandato y se compromete * 

  

a ejercerlo de conformidad con la ley. CUARTA.- VIGENCIA Por: ser 
       

voluntad del Mandante, el presente Poder Especial permanecerá vigente 

hasta que se lo revoque de manera expresa. QUINTA.- CUANTÍA: La 

cuantía del presente documento por su naturaleza es indeterminada. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 

para la: plena validez de este'Instrumento. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra fimada 

por Abogado Andrés Molina Bonilla, matricula profesional número diez 

mil cuatrocientos treinta, del Colegio de Abogados de Pichincha”, Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria, a los 
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comparecientes, quien se ratifican en la aceptación de su contenido y 

  

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy Te.- 

MORMIOR 

  

Pavro Corn 4 z 

DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA 4, 
CC. 2923788 Í3L 

  

      D Tamara Garcés 
e ma 

Notaria Sexta, der Cantón Quito 
y 

- 

de



Av Pro Caca Eto- 4 

PESAS 

dovidceron O live.com 

  

  

  

ESIEDOCUMENTO ACREZ 
SUPRAGO EN El PROCESO ELE 

CIUDADANA(O): 

   
ELE TORAL 

ga tóDos 
PRADOS 

    
    

 



   
NOTARIA SEXTA. En as a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está contarme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. 20% hojats). 

   
    

   

  

Quitoa, 3 eu 207 

ad TAMARA GARCÉS DAD 
HOTARÍA SEXTA_CANTÓN QUITO” 

  

  
  

a 

   



  

   FORA, PATA AA RO y 

Principio de la Traduce       
Veo Pigma T dere 

¿postille 
(Canventno de La Haye du octnlco 1961) 
dinépa 

El presa docu mente prblico 
2 ha so suscrilo por: Brendan W Firzgorald 

3 actuado en capacidad de: Secretario de Estado Adjunto Ejecutiva 
4-levaido el sello/imbre de: Departamento de Estadio 

Certilicada 

  

   
5 cu Alliany, Nueva York ñ el 28 de marzo de 2017 
7 por Secretario le Estado Especial Encargado, Estado de Nueva Yark 
8. Nu. A-1629%0 
9,- Seltofulmbre 10. Firma 
[SILO REDONDO ESTADO DE NUEVA YORK [FIRMA ILEGIBLE] 
DEPARTAMENTO DE ESTADO] Whitney A, Clark. 

¿io de Estado Especial Facirgado 

   

  

Acoso ERE: 25/09/12) 

  

+" Página 2 de 5 tests 
ESTADO DENUEVA YORK 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

Par media de la presente cetifica que la enpia adjunta fue comparada con e) documento erzginal 
que se encuentra en el archivo de la Secretaría dle Estado y que se trata de ina el copia de dicho 
original. 

Ln fe de ello, firmo y coloco el sello gel 
Departamento de Estado es el presente 
documento, eu la ciudad de Alhang, 3 24 
de marzo de 2017. 

  

  

LSFLLO REDONDO: ESTADO DE NUEVA YORIC- DEPARTAMENTO DB ESTADO) 

LFTRMA LEG 
Brendan W Fiergerald 
Secretaria de Estado Adjunto Ajecuivo 

Rev. 06/13 
ae acero página 3 de Seo cos 

    

pc-08 
170323000 259 

División de Compañías, Registros Esta Esto Mural 
Veyartamema de atado    y Código Comercial Uniforme di las Registros Esasales 

Comercial ie 
9 Waslunetos avenue 

any NUT2ZEL 
sodos mp 

     
  

  

   

  

   
   

   

    

[bl presente formulario debe estar impreso y redactada en Ira negra) 

ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 

        
Coxfirws la qutenti 

:99R0S 2008 

  dad: Reposo St cotas 
rada. Tatus les cercelis reservados 

ESMPLE COM EN 1OME32006 y STO 
       



  

HOM PATENT, 
22029080 Mx 

da   contorimudad von la Sección 207 de la Ley de Compañías de Responsabilidad Lin      f 
PRIMPRA, El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es: 

. Quattro Global 11€ 

  

       NDA: NI condado dentro del presente Estado cu que las oficinas de dicha compañía de 
y responsabilidad Imitadla se ubicarán es; 

Albany 

  TERCERA: La Secretaría de Estado es designada como agente de la compañía de responsabilidad 
limitada para los trámites pertíncutes, La dirección dentro o fuera del presente Estado para envío 
de correspondencia subre tada trámite por parte de la Secretaría de Pstado en relación cos dicha. 
compañía de respousabilidad limitada es: 
€/o Ametican Incorpocators Ltd, 
1013 Centro Rd, Ste, 404-4 
Wilmington, DE 19805 

    

      

FIRMA ILEGIBLE, Alessandra Koctila 
[Fiera del genial comsimción) (sc el nombre del ento de consatución) 

DOS:1336= (es. 014/26) Página 1 de 2 

1701323000341 

  eoernoaso Página Ade ee conose 
341 

ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 
DE 

dl Quatrro Global LLC 

  

  Tesco e nambride la Gp de Resporabldod Lada 

De conforutidad con la Sección 203 ee la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada 

Archivado por: Colby Atroraegs Servico Co, Ine 
111 Washington Ave, Sulte 703 Dc-08 
Allany, NV 12210 

ESTADO DF NUEVA YORK. 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 
ARCHIVADO 23 MAR 2017 

MOTA 
1-7 presets formulario ha sidu preparado por l Depistamenita de Estado de Nueva Vusk para ardivar or artos de 
vonsticucidn ae las compañías de respomsalilizad liarla domésticas No ruertene tadas Ls provisoaos optamos 
previstas pora ley Moo lo exige el uso del presente formulario. 
2 Departamento de Estado tecomeaba que los 

  

   
  

se dede 

     Confir lnautenticdad: tc 205 comer sn mutacción ac Ml, 
$5 es ua mara egcrada Fodus ln dorso rexrandos cipreses papel spero 
JS 200.017. TUMOR CONTENIDA ZOO y AST sono 

  

        

     



  

  
- Comtirme la sutenticidad: https, Lei 9008 co 

ha [ION 05: ua marea registrada, Todos los dereciatssesorrdos 
20 2OGU-BO17  CUNPLE COEL 152006 y ASTA E 

pon 
2016J2045/     

NOTARIA SEXTA | 
arte ses Página de 

Declaración de constitución 
EN LUGAR DE ASAMBLEA DU CONSTITUCION 

Le 
QUATTRO GLOBAL LLC 

  

  

Ki. INFRASCRITO, agente de constitución de Quacico úilolial LLC, compañía de respousabilidad 
limitada del Estado de Mueva York, adopta las siguientes resoluciones y loma las medidas 

siguientes mediante consentimiento escrito que suplenta a la asambies 

  

Sl: RESUELVE que una copía del Certificado de Constitución de Quatro Glabal LLC, Lal y como se 
archivó en la Secretaría de Estado del Estado de Nueva York el día 23 de murzo de 2017, 3e arcluva 

en «llibre de minutas de esta compañía de respunsabilidad limitada; y 
  

SE RESUELVE que cl número de miembros Iniciales que conforman la presente compañía de 
dica lumitarla seyá Uno (2): ye 

  

    
'UELVE, por lo tanto, que dosde el presente día, el agente de constitución inftuscrito cumplio 

sus obligaciones de agente de constitución y renuncia u Loda otra obligación de los miembras 
artro Global, y 

  

SE RESUELVE que la persona mencionada a continuación será el miembro inicial de Quattro Global 
LLO 

David Ceron 

Suscrito y ejocatado por el agente de constitución el día 23 de marzo de 2017 

OS 
Alessandra Kootitz 

Agente de constitución 

  

SUSCRITO Y JURADO ante mí, Notario Público, el día 23 de marzo de 2017, 
[FIRMA ILEGIBLE] 

Notario Público 

[SELLO, JEFFREYL TINDALL 
NOTARIO PÚBLICO 

MI NOMERAMIENTO EXPIRA S JUNIO 2017 
ESTANO DE DELAWARL] 

  

20 Finde la Traducción N'Q025207 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francás parsador de la cédula de identidad (No. 
1753101110, Traductor de DhUS Ínc, Agencia de Traducciones domiciliada en la cindad de San 
Francisca de Quito, ron RUC 1753107110001, Miembro No, 26890 de la American Treostutora 
Association, Miembro No. 54 de la Asuciación de Traductores e Tutérpretes del Ecuador, certifico 
que la que antecede es iraducción ficl y completa al españo) del documento que amtecedo, 
redactado en inglés. 

   

  

Y en le de ello, suscribo e) presente documento vn la Ciuciad: 
de San irancisco de Quito, a 24 de maya de 2017 

        

  

  
  

    

leg es L CANTON QUITO 

 



  

          

   LA 
Factura: 001-004-000041217 20171701001D02033 

  

DILIGENCIA DIS AUTENTICACIÓN DE HIMAS N 204717Ot001002093 

Ena cda de QUITO el día 25 DE MAYO DEL 2017, (10:52) anto al, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concumel), MENJAMIN XAVIER AMAURY AGUILAR poriador(e) de CÉDULA. 
ISSO 110 de nacional FRANCESA, moyor(os) de adas aso il CASADO(A) domicilado(a) en QUITO: POR SUS 
PROPIOS DENUCHOS an calidad do COMPARECIENTES quientes) ma culta) que proceda a rocsplar su(s) mais) y 

¡iicata) que vas)  suscibirul ia Et presento docunento DIGA ARACION DE CONSTITUCION, de cayo comenido se 
responsasliza(u) un de que soon) AUTENTICADAS). Al fectoIdontcado(s) que Iuuron) por. en forma Hera y 
volts proculd() en al qrecancia a estampar vu(e) lema(s) y ibria(o) apio del ataido docimiento par lo que en 
úAaplcación alo dispuesto un cl riculo 18 numeral 3 do ln oy Natatal, dy lo o que dichos) luna) y ibrlen(s) astscn) 
AUTÉNTICA(S). Un orinal de baina queda Incoporac an el rn saspecino de eta Mola. 

  

    

ay 

 



  

    

Hi 
GANTON QUITO 

Statement ot Organizer 
IN LIBU OF ORGANIZATION MEETING 

or 
QUATTRO GLOBAL.LLC 

    TAE UNDERSICNED, bxóng thu Orgaz of Quat 
ol ¡ho State ol Nesw York, dues hereby adopt the tolluwving, résolutions and 

takes Uh folloaving action bv wúllga consentín lic ol a meeting 

  

   

  

KESOLVED, that a copy ol Ihw Contificato af Borrmotión ol Quattro Global LLC, as ile 
is Ult Dice uf tha Secretary of Sale ol New York on Ue March 29, 2017, ba, and 1h 
same horebay 15, ondorcd filed in aho misante boo of ls Inmted hebiay company and 

  

KESOLVID, Mipt He nrunibar of milial membess fosuning his nica Tablty company. 
sali he One (1), aval 

RESOLVED, that from this day hence, the undersigncd las ÍnlfiliodIhe denes o 
Orgoeizor and relinquishes all further duties to Un Members uf Quatiro Global 
LLC:amd 

  

RESOLVED, that 1ho follgwwi 
al Quatro Global LI 

seamed persom(s) shall constitute (he 

  

itial embed 

  

David Ceron 

Sigues und executed by the Organizar on the March: 23, 27. 

Ol invardas Fred, 
“Alessondra Kosttz y 
Organizer 

  SWOKN' AND SUBSCRIDED before me, a Notery Public, (ls 23% day ví Marca 2007 

"dat, aa, 

      
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Motarial 0d 1] 
[que la fotocopia que antecede esta conforme con el 
  

  

IGINAC que me Tue presentado en 5 hajals) 

Quito a, 23460, 2017 

       



  

CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1792761212001 
RAZON SOCIAL: QUATTRO GLOBAL LLC 

NOMBRE COMERCIAL: 

EC. CONSTITUCION: DaloalZ017 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: 3O/OS[2017 
FEC. INSCRIPCION: 302017 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
TITULAR DE BIENES INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Piovincia: PICHINCHA” Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: JAIME ENDARA MOSCOSO 
Número: 18-£ intersección: ENDARA CROW _Edilicio: LOMAS DEL MORAL Referencia ubicación: A UNA 
CUADRA AL NORTE DE LA ACADEMIA COTOPAXI  Telelono Trabajo: 023340888. Celular: 0298176019 
Email: mallf)daviscoron.com 

   

   DOMICILIO ESPECIAL: 

JURISDICCIÓN: VZONA A PICHINOHA 
Sp. DIRLECIÓN 

Usuado, APCQCÁNOOS Lagarde emisión: QUIIQIAV AMAZONAS ENTRE UNION Focha y horas — 30050017 0408:17 NACIONAL DE PERIODISTAS Y JOSÉ VILLALENGUA. 

NOTAMA SEXTA En aplicación a lo Ley Motanal DOY FÉ | 
que la fotocopia que antecede ostá conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...£..hojaís). 

  

  

Quito a, 

    
  

  

  

 



  

  

    

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC.NACINENTO: 
FECINSCRIPCIÓN: 
ES. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

2000/2017 

[ACTIVIDAD ECONÓNICA PRINCIPAL. 
TITULAR DE BIENES INMUEBLES. 
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NOTARIA SEXTA 
UANTON QUITO. 

Prinerplo de la Ti      
' Página 1 de 5 ves ceros 

Apostille 
(Convention de La Jaye du 3 actobre 1961) 

1 País. Estados Unulos de América 
1 presento ocumonto público 

ha sido suserito por: Brondan Wi. Fitzgerald 
3 actuando en capacidad de; Secretario de Estado Adjunto Ejacutivo 
4 llevando al sello/timbre de, Departamento de Estado 

Certificado 
5, en Alltamy, Nueva York Gel 
7.- por Secretario de Estado Espocial jo de Nue 
8-Nn. A-762934 

3. Sello /limbre 10. Firma 
[SELLO REDONDO ESTADO DE NUEVA YORK (FIRMA ILEGIBLE] 
DEPARTAMENTO Dr Do Whitney A, Clan 

Seererario de Estado Espectal Encargado 

  

«ción NOQUZ 

      

28 de marzn de 2017 
2 Yark 
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po Página de gore 
ESTADO DE NUEVA YORK 

DEPARTAMENTO DI ESTADO 

Por medio de la presente certifico ue la copia adjunta fue con 
que se encuentra en el archivo dle Ja Secretaría de Estado y que se br 
enginal, 

  

ada con ol documento origunal 
a de una Mel copia de dicho 

    

En fe de ello, firmo y colaco el sello del 
Departamento de Estado en el presento 
documento, en la cluudad de Albany, 4 28 
do marzo do 2017. 

  

[SELLO REDONDO: ESTADO Dl NUEVA YORK - DEPARTAMENTO DE ESTADO] 

[EIRMA ILEGIBLE) 
Brendan W. Bitzgerald. 
Secretario do Estado Adjunto Ejecutivo 

  

Rex. 06/13 

cansamos Pág ade 
Dc-08 

170323000 347 
División de Compañías, Registros Estatales Estado de Nueva or 
Cadigo Comercia 5 Departamento de Exa 
OA LIE División le Compañías, Rezistros Estatales 

y Código Lontercial nur 
Oe oramerce Plaza, Wasi con 

Mhany, NY 12231 
verdoso 

    

(El presente formulario Jebe estar Impreso y redactado en Enta negra)     

   
  

ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 
DE 

  Tecna Imambr cota Compara de Pesa 

Confirme la autenticidad: tp Ay. 003 com/seeurit 
a registrada, Tod os derechos rosereadas congo 

2017 CUMPLE CONEN-ISUE2908 y ÁSTA 257% 

  

     
  

 



  

    

     

    

      
o ievasldad con laSección 203 de la Ley de Companies do Responsaialidad Limitada 

  

HERA El usimbre de la co 
or Mere LLO 

a de responsabitidad 

  

tada es: 
    

SEGUNDAS El condado: dencro del pr 
osa mirad se barda ss 

   sudo eo que Ins nlidinas de dieha compas do 

   

  

CERA: La Secreraria de Estado us designada como agonte de la compañia de respunsalilidod 
¡es peranentes. 1 dirección dentro u fuera del prosenie Estado para cuvío 

rrespondencia sobre rado trámite par parte de la Secretaría de Estada en relación con dicha 
pana de responsabilidad mitad ex 

Ja American Incocporaors hd 
1013 Gentre RA. Ste. 4034. 
>samgron, NE 1805 

  

  

  

    
TEIRAGA TLEGIALE] Curtis Sw 

[Firma ape de cortita) rta eonante de gor de cometió! 

POS 1 er 01/16) Página 1de2 

sESanO347 
oca 00 Página da 0 on 

347 
ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 

DE 

  

Dis conformidad com la Sección 203 ue la Loy de Compañías de Responsabilidad Limitado 

  cchivado pots. Colby automeys orvles Ca, Inc 
151 Wsningron Ave: Suite 703 neos 
Albany, NV 12210 

  

ESTADO DE NUEVA YORK 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 
ARCHIVADO 23 MAR 2017 

sore 
Apuntar sd prado pay Departa le Etoo de ur coro reos ais de 

coman ea arco rn id comision pins Op 
Cosa pora yo Na elec e ree otto 
E nepstvencde Et eco que a acaso lgoectegon acongans in de us aboga 
ote de publ ld po el js ero Ltd Unity Campa LL 01.1. ante cohe 
cucride (rms unlcmed largo petev recado 

de ra Cote Bentalaen racón. 
Allo debe ser premia diia dep de necedad USD TON ecos 4 Ba 

  

    

  

     
  

mens de tato   

(Sola para debas) 

SEMECIDIDO 2017 MAN 23 1103 AM 

Eolo amic ts JS cren Noe ua mac ei Pu los Jeri reserc 
EA can CRADLE CON AN AA As E 

   

  

10 Dre 
¿2 aa 

ani 
deso 

  

  

       



  

errateres página de y esas 
Declaración de constitución: 

LN LUGAR DE ASAMBLEA DECONSTITUCIÓN 
DE 

JAQUEMATE LLC 

        EL INFRASCRITO, agente de constitución de Jaque Mato LLC, compañía de responsabilidad limitada 
dol Estalo de Nueva York, adopta las siguientes resoluciones y tiva las m 
mediante consentimiento escrito que suplanta a la asamblea: 

    

SE RESUELVE que uva cupía del Certificado de Constitución de Jaque Mate LLC, tal y como se 
archivó en la Serretaria de Estado del Estado de Xueva York el día 23 de marzo de 2017, se archiva 
sn ol fibra de minutas de esta compañía de responsabilidad limitada; y 

  

SK RESUELVE que el número dle miembros iniciales que conforman la presente: compañía de 
responsabilidad limitada sorá Uno (1); y 

  

SR RESUELVE, poro tanto, que desile el presente día, el agente de constirución infraseriro cumplió 
com Sus obligaciones de ayeute de constitución y rencia a toda otra ubligación de los miembros 
Iniciales de Jesqune Mato LLC; y 

  

  SE RESUELVE que la persona mencionila «+ continuación será el miembro 
LLC: 

  icial de Jaque Muse   

David Ceron 

Suscrito y ejecutada por el agente de constitución el día 28 de marzo de 2017. 

[FIRMA ILEGIALA] 
-Cortis Sweliz 

Agente de constitución 
SUSCRITO Y JURADO sante mí, Notario Público, el día 28 de marzo do 2017. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Notario Público 

(SELLO: JEFERRY L-TINDALL 
NOTARIO PÚBLICO 

MI NOMBRAMIENTO EXPIRA 5 JUNIO 2017 
ESTADO DE DELAWARE] 

  

Fla dela Traducción N*Q025266 
Benjamin Xavier Amuury Aguilar ctudadano francés portador de la códuls de idencdad No. 
1753101140, Traductor de 905 luc, Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisca de Quito, con RUC 1753101110001, Mientbro Na 264890 de la Americon Translators 
Assuciotion, Miembro No, 54 «e la Asoclación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certífico 
Que la que anteceda as traducción Hlel y completa al español del documento que antecede, 
redactado en inglés. 

    

Yen fe de ello, suscribo el presente documento eo la Ciudad 
de San Francisco de Quito, a 24 de mayo de 2017 
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plcacióna lo dspunalo o eliatculo 18 rumeral 3 ds la Loy Notarial, oy le da quo ioha(+) mata) ycóvia(e) astas nd dE La paa lem o 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     

. 7 Statement of Organizer 
IN LIFLEOFORGANIZATION MEETING 

or 

JAQUE MATELLO 

TIE UNDERSICNED, bemg Iho Organizer ol Jaque Male LLC a fome Habiity 
company of the Stato vé New York, dows hereby adopt che following reselutios and 
tekos lle Tollowving action by vzitlon consent in Lew of a meeting: 

    

  

RESOLVED, thata copy ot the Cestíficate of Formation of Jaque Male LLC, as filed ia 
“he Clic cl the Secretary vt State of New Yori un ihie March 23, 2017, be, and the same 

    

    

    
  

  

j hereby 8, ordered filed in the minuto book ul us limuted lay company, andl 

' RESOLVED, trat ho cumber vÉmitlal members Forming this limativd ability company 
p allbe One (1); and 

h RESOLVED, thal from this dey honor, fe undersigned has fulfiled the dutis vt 
Organizer and reinquishes all furtaer duties to the ¿xiial Members oí Jaque Mate LLC; 
and 

| RESOLVED, that tho followmg named person(s) shall constitute Mo imntial members) 
| sl Jaque Mate LLC: 

| Davad Cerón 

Sign and excented by te Organivor on th March 24, 2017 
A Sim [tal Sé 

Camiseta 
Ongerizer 

| SWORN AND SUBSCRIBED bofore mu, a Normy Public, us 24h day of Mardh, 2017 

  

No poLstb6 
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Quito a, 
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Quito a, 23 AGO, 2017 

j A _ 
j y TAMARA GARCÉS ALÍ 

MOTA SEXTA Cap 
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CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1792761255001 

RAZON SOCIAL: JAQUE MATE LLC 

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CONSTITUCION: 2803/7017 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/08/01 
FEC. INSCRIPCION: 200/2017 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTNO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
TTUTAR DE BIENES INMUEBLES. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

SRI 

  

Provincia: PIGHINCHA —Canión; QUITO Parroquia: EL BATAN Calle. JAME ENDARA MOSCOSO 
Número: 18.E  Intersscción: ENDARA CROW _ Edilicio: EDIFICIO LOMAS DEL MORAL Referancia 
ubicación: UNA CUADRA AL NORTE DE LA ACADEMIA COTOPAXI Telelono De Referencia: 023240868 

Colular: 0998176019. Email: malQdewd ceron.com 

    
  

  

DOMICILIO ESPECIAL: 

JURISDICCIÓN VZONA YA PICHINCHA 

vpo 

WEA 
LAA 

A 

Usuario: VESP31116—— Lugarda emisión; CUÍTOIAV. AMAZONAS ENTRL UNIÓN Fecha y hora: — 30/05/2017 04:05:00 
CIONAL DE PERIODISTAS Y JOSÉ 

ULLALENGUA 

NOTARIA SEXTA En aplicar 

23 A60. 2017 Quito a, 
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que la fotocopra que antecede astá conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en...ZÁ:7...hojals) 

    

  

   
   



  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO, 

  

Quito D.M,, 28 de junio de 2017 

Señores 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

David Andrés Cerón Granja, con C.C. 1713788196, en mi calidad de Gerente General, y como tal 

Representante Legal de la Compañía INVERSIONES BROADWAY CIA, LTDA,, conforme consta dol 

nombramiento que adjunto a la presento, certifico para todos los efectos legales, que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, llevada a cabo con fecha 27 de junio de 

2017, autorizó la cesión de participaciones de sus socios, de acuerdo al siguiente detalle; 

Milnovecientos noventa y ocho (1.898) participaciones, de 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de David Andrés Cerón Granja, a favor de la Compañía QUATTRO 

GLOBAL LLC. 
Dos (2) participaciones, de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, de Rommel 
Alejandro Arroyo Herrera, a favor de la Compañía JAQUE MATE LLO, 

Particular que certífico con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el Articulo 113 de la Ley de 
Compañías vigente. 

Cordiales saludos, 

FPayz 

  

David Andrés Cerón Granja 
C.C. 1713788196 

Gerente General 

INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA,



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES BROADWAY CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito D.M., a los 27 días del mes de junio de 2017, en las oficinas principales de la 

Compañía situadas en la Urbanización Entrerios s/n y Solar 33, Guayaquil, siendo las 10h00, se reúnen 

los socios de la compañía INVERSIONES BROADWAY CIA, LTDA,, con el fin de celebrar una Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios ' 

1. La señorita Geovanna Carolina Rivera Guerra, en calidad de Apoderada Especial del señor David 
Andrés Cerón Granja, por sus propios y personales derechos, en representación de mi novecientos 
noventa y ocho (1.988) participaciones de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una 

2. El señor Rommel Alejandro Arroyo Herrera, por sus propios y personales derechos, en representación 
de dos (2) participaciones do 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la Junta el señor David Andrés Cerón Granja y actíta como Secretario cl abogado Andrés Molina 
Bonill, por decisión de los presentes. 

En vista que se encuentra representada la totalidad del capital social suscnto y pagado, de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimomonte 

constituirse on Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Por Secretaría so deja constancia de 
la concurrencia dol ciento por ciento (100%) del capital pagado de la Compañía, por lo cual queda 
instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración 

de esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, cuyo Orden del Día puesto a consideración 

de la sala es el siguiente: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SEÑOR DAVID 

ANDRÉS CERÓN GRANJA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA QUATTRO GLOBAL LLC., Y LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR ROMMEL ALEJANDRO ARROYO HERRERA, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA JAQUE MATE LLC. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto porel Presidente de 
la Junta, razón por la cual la celebración do la presente Junta y el Orden del Día a tratarse quedan 
aprobados por unanimidad. 

El señor Presidente declara instalada la sesión Su desarrollo es el siguiente: 

  

     
PUNTO ÚNICO: AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SEÑOR DAVID 

ANDRÉS CERÓN GRANJA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA QUATTRO GLOBAL LLC., Y LA CESIÓN / 

DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR ROMMEL ALEJANDRO ARROYO HERRERA, A FAVORDE LA. 

COMPAÑÍA JAQUE MATE LLC. +



  

   
   
NOTARIA SEXTA 

Toma la palabra la señorita Geovanna Carolina Rivera Guerra, en calidad de Apoderada EspertaleaquITo 

señor David Andrés Cerón Granja, quien manifiesta a los socios presentes que es su voluntad ceder la 
totalidad de las participaciones que posee en el capital social de la compañía INVERSIONES 
BROADWAY CIA, LTDA,, a favor de la Compañía QUATTRO GLOBAL LLC., esto es mil novecientos 
noventa y ocho (1.998) parlicipacionos de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Deigual manera tomalla palabra ol soñor Rommel Alejandro Arroyo Herrera, quien manifiesta alos socios 
presentes que es su voluntad cedor la totalidad de las participaciones que posee en el capital social de 
la compañía INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA, a favor de la Compañía JAQUE MATE LLC,, esto 
es dos (2) participaciones de + dólar do los Estados Unidos de América cada una 

Con base en lo señalado y de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía y en la Ley 
de Compañias, los socios solicitan la correspondiente autorización unánime de los socios para proceder 
con la presente cesión. 

Después de una breve deliberación, y al no contravenir los estatutos sociales de la Compañía o 
disposición legal alguna, los socios autorizan por unanimidad a la señorita Geovanna Carolina Rivera 
Guerra, on calidad de Apoderada Especial del soñor David Andrés Cerón Granja, ceder la totalidad de 
las mil novecientos noventa y ocho (1.598) partspaciones, de 1 délarde los Estados Unidos de América 
cada una, que posee en el capital social de la Compañia INVERSIONES BROADWAY CIA, LTDA,, a 

favor de la Compañía QUATTRO GLOBAL LLC. 

De igual manera, al no contravonir los estatutos sociales de la Compañía o disposición legal alguna, los 
socios autorizan de manera unánime al señor Rommel Alejandro Arroyo Herrera, ceder la totalidad de 
las dos (2) participaciones, de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el 
capital social de la compañía INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA,, a favor de la Compañía JAQUE 
MATE LLC. 

Por consiguiente, el capital social de la Compañía INVERSIONES BROADWAY ClA. LTDA, queda 
conformado de acuerdo al siguiento cuadro 

    

  

  

socio NO. DE CAPITAL SOCIAL | PORCENTAJE 
o | PARTICIPACIONES [US$ | ”% | 

QUATTRO GLOBAL LLC 1998 99,99 
JAQUEMATELLO, 2 | 001 | 

— | E =s 
TOTAL | 2.000 2000 100]   
  

Los socios igualmente autorizan por Socrotaria de la Junta a emlirla documentación que sea necesaria, 
la cual servirá como habitante para otorgar la correspondiente escrilura de cesión de participaciones, 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10130 cl Presidente concede un receso para la redacción del 
Acta. 

doy de qe r- 

  

  



  

  

IGA 
Alas 10h45 se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al inicio. Se da Sa 

de secretaría de la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. cANTON QUITO aro uo |   
El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de los socios, el 

Presidente y el Secretario que certifica, 

    Pa Cor K 

   David Andrés Cerón Granja y iría Bonila 
Presidente rei Adios 

Los socios: 

e 

  

yl DP 

Cala oleada, Geovan rn a lina Rivera Guerra Rol ro Arroyo Herrera 

Apoderalla Espacial del señor 
David Andrés Cerón Granja 

    

      

  

    

1 ven fe de ello confiera esta 

sh certfcada, frmada y sellada en 

Quito a, 

  
Tamara Garcés 
Notaría Sexta- QuitoD.M. 

AS 

 



  

    
  

Cl ] TA 

CANTÓN QUITO 
(Qu A 
Factura: 001-002-000044351 20171701006P04143 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 
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mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA, celebrada ante mí, con fecha 

veintiséis de Abril del dos mil dicelsiete, del contenido de la copia que antecede.- 

Guayaquil, treinta de Agosto del año dos mil diecisiete 

   





  

  

Qs. AI 
Factura: 001-002-000015747 20170901005000720 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901005000720 

DEAGOSTO DEAN OTE) 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
   

SACO 
ESE MUCON DEA CMA VESES: 
STAN 
MEE 

STRSANTES 
IDO FOR 

E A OCIMENTO DE ERAS [o DENTACACÓN 
A csoua Ariana 
[GOTOEREAROME [moro aru monos nEnEcnoS En maras 

A TAVORTE 
[NOMERES RAZON SOCIAL [UFO INTERVINIENTE, TESCOMENTO DETDENTIDAD. [A TOENTACACIÓN 

¡ SESION 
CARE ESE 
ESA DE OTOR: Poca 

DEMO, JUE z AE       
  

   

  

(CONDO MACIAS 
GUAYAQUIL 

  

 





,2 Registro Mercantil de Guayaqui 

  

   NUMERO DE REPERTORIO; 38.485 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 09:35 

  

  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

  

Con fecha diez de Octubre del dos mil diecisicte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía INVERSIONES BROADWAY CIA. LIDA., 
autorizada por el AB. TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA 
SEXTA DEL CANTON QUITO, el día 23 de agosto del 2017, mediante 
la cual el Sr. DAVID ANDRES CERON GRANJA CEDT. (1.998) 
PARTICIPACIONES A QUATTRO GLOBAL LLC Y ROMMEL 
ALEJANDRO ARROYO HERRERA AUTORIZADO POR SU 
CONYUGE RAFAELA ALEJANDRA CORNEJO GARCIA CEDEN 
(2) PARTICIPACIONES A JAQUE MATE LLC, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 3.556 a 3.589, Registro de Cesión de Participaciones 
número 149, 2.- Se tomó nota do la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    
   

CI 
  

  

O     
DEL CANTON GUAYAQUI 

  

  

   
  

  

  

DELEGADO 
¿uegaqu 1 e oetbr de 2017 

sosavo vos. AS 

> Cedente No.Participaciones | — Cesionarios 
RON CILA BAD ANDES pa AA 
MONO AARRA RORMA AITANA z ACNE 

          
  

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autemcidd de ls datos regsrados, es de excluava responsabilidad de la el 
Wectarnte cuado eta este provcs toda a informución, al tenor de lo esublecio en cl An, 4 de la Ley del Sistema 
Nacio de Registro de Duts Públicos 

N2 0204471





  

Tamara Garcés Almeida IA 
Notaria Sexta 
Quito D.M. 

  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA N”: 2017-17-01-006-P04143 

Carolina Rivera Guerra, soltera, en su calidad de Apoderada Especial,     
conforme consta del Poder Especial que se adjunta como documento 

habilitante, y los cónyuges Rommel Alejandro Arroyo Herrera y Rafaela 

Alejandra Cornejo García, casados entre si, por sus propios derechos y 

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito DM. 

  

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la Compañía 

QUATTRO GLOBAL LLC. Y JAQUE MATE LLC, legalmente 

      

adjuntan como ran ser mayores 

de edad, de 
       

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

cesión de participaciones de la Compañía INVERSIONES BROADWAY 

CIA, LTDA, la cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

   



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

    
   

IFA 
NOTARIA SEXTA. 
CANTÓN QUITO: 

presente escritura pública, por una parte: a) la señorita Geovanna 
     

Carolina Rivera Guerra, en calidad de Apoderada Especial del señor 

David Andrés Cerón Granja, illo en la calle Vicente Solano E     

   
     

    

nueve guión ochenta y dos, teléfono:cero:nueve nueve dos siete cuatro 

cuatro electrónico    uno 

diecisiete, bajo el Número de Repertorio diecisiete mil setecientos 

setenta y cinco y Número de Inserpción mil trescientos ochenta y uno, 

DOS. La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA, celebrada el día    



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

veintisiete de junio del dos mil diecisiete, autorizó por unanimidad a la 

señorita Geovanna Carolina Rivera Guerra, en calidad de Apoderada 

Especial del señor David Andrés Ci Granja, ceder la totalidad de las     

     
      

  

mil novecientos noventa y 198) participaciones, de un dólar de 

los Estados Unidos 

   Compañía Q qe 

manera unál 

  

    

América, que posee en el capital social de la 

BROADWAY CIA. LTDA,, a favor de la Compañí JAQUE MATE LLC. 

Los cedentes ceden a favor de los cesionarios, todos los derechos 

correspondientes a las utilidades futuras de la Compañía, respecto de la 

    

  

norariAbxra | 7 
CANTÓN QUI



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M.     

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO. 

cesión que se realiza en la presente escritura pública. Las utilidades 

pasadas son derecho exclusivo de los cedentes. CUARTA: VALOR.- 

       

     

    

Los Cedentes declaran de manera expresa que venden las 

participaciones por el valor de: “dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, ascendiendo la totalidad:de la cesión, a la suma de 

:a de un dólar de 

número diez mil cuatrocientos treinta del-Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que 

les fue por mi la Notaria Suplente a los comparecientes, aquellos se 

  

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

  

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta notara la presente escritura - 

todo lo cual doy fe.- Lo INMERDADO:: VALE. LA NOZARIA: 0 nal. 

     
DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA + 

0.0 171378836    
mara Garcés X 

evt canti Orito 

A, 
SS 

LIC Y JAQUE MATE LLC 54 

| | 
,  
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CIUDADANA (O): 
IE DOCUMENIO ACREDITA 0 USTED SUSO NAL ELECCIONES GENERALES 2947 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
COM res PBLICOS Y PRIVADOS 

qeoucamc disgusta ¡a ges Los 

  

po EGRZ y See 

OS 

  

ue 

    

   NOTARIA SEXTA - En apliceción a la Ley 
que la fotocopia que antecede está confor 

ORIGINAL que me fue presentado en 1. ojafsl 

Quito a, — 23 A60. 2017 ESE       
       

SALMELDA? 
NOTAR SÓRTO 

¡E A mia      
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E 

1N* de cortiicado: 174-047-85746 

  

  

            

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cll, Idontificación y Cedutación 

Direccion Gamaral do Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

Ak 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

          ll   

  

  

  

      
174-047-85716 

          

  

  

Número único de identificación: 1723484109 

Nombres del ciudadano: RIVERA GUERRA GEOVANNA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIVERA HECTOR ALBERTO 

Nombres de la madre: GUERRA GUERRA LAURA XIMENA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2010 

Información corificada ala fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 
Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

log Jocgs Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Idonticación y Cedulnción 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

   
Notaría Sexta 
Quito DM. 

ESCRITURA PÚBLICA N*.2017-17-01.006-P03077 

f | 
| 

Tamara Garcés Almeida 

  

«PODER ESPECIAL 

  

OTORGADO POR. o 

  

DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA 
     

    

CUANTÍA: INDETERMINADA ¿22 

DÍ 2 COPIAS + 

    

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del: 

Ecuador, el día de hoy, vienes treinta (30) de junio del año dos mil 

diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de 

MANDANTE DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA, por sus propios; y, por 

otra, en calidad de Mandataria GEOVANNA CAROLINA RIVERA 

GUERRA, por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de 

ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito 

1 
        

  



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

  

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas — debidamente 

certificadas se agregan Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, 

la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la información 
  

del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodioes la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con 

  

lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal.que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar uno de Poder Especial que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas. PRÍMER£.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la emisión del presente Poder Especial, por úna parte el 

señor DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA, por sus propios y personales 

derechos, en adelante el Mandante, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho; y, por otra, la señorita GEOVANNA 

CAROLINA RIVERA GUERRA, en adelante la Mandataria, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil en derecho. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El Mandante, otorga a favor de la 

Mandataria, Poder Especial amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere, autorizándolo para que a su nombre y representación, con 

2   

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

pleno valor legal vinculante, y sin requerimiento de ratificación o 
   

solemnidad «adicional alguna, ejecute los siguientes actos contratos y 

negocios jurídicos: Uno. Asistir con voz y voto a juntas generales 

ordinarias o extraordinarias de accionistas, socios y demás cotitulares o 

de cualquier otra clase para constituir o formar sociedades o compañías, 

intervenga en asuntos de dúmentos de capital, reforma o codificación de 

  

estatutos, transformación; fusión, escisión, asociación, prórrogas de 

   
     

    

    

plazo, liquidación y demás asuntos que atafien a la vida de la sociedad « o 
      

compañía, 

  

racional o e risa. Dos. Realizar aportes n digato o en    
á vefil cedor 

los SAriicados o 

Mandante sea socio 0, accionista respectivamento, Esta facultad incluye 
      

la de suscribir, solici 
    

y ret ar cjalguler documento que. sea nécesario 

con el fin de cumplir con el Mandato que añora, Sé le“ olor 

  

Mandante, sin limitación alguna. TERCERA,- AGEBTACIÓ : Presente 

   que se encuentra la “Mandatari ' acepta este mandato y se compromete * 

  

a ejercerlo de conformidad con la ley. CUARTA.- VIGENCIA Por: ser 
       

voluntad del Mandante, el presente Poder Especial permanecerá vigente 

hasta que se lo revoque de manera expresa. QUINTA.- CUANTÍA: La 

cuantía del presente documento por su naturaleza es indeterminada. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 

para la: plena validez de este'Instrumento. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra fimada 

por Abogado Andrés Molina Bonilla, matricula profesional número diez 

mil cuatrocientos treinta, del Colegio de Abogados de Pichincha”, Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que les fue por mí, la Notaria, a los 

 



  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

comparecientes, quien se ratifican en la aceptación de su contenido y 

  

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy Te.- 

MORMIOR 

  

Pavro Corn 4 z 

DAVID ANDRÉS CERÓN GRANJA 4, 
CC. 2923788 Í3L 

  

      D Tamara Garcés 
e ma 

Notaria Sexta, der Cantón Quito 
y 

- 

de



Av Pro Caca Eto- 4 
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dovidceron O live.com 

  

  

  

ESIEDOCUMENTO ACREZ 
SUPRAGO EN El PROCESO ELE 

CIUDADANA(O): 

   
ELE TORAL 

ga tóDos 
PRADOS 

    
    

 



   
NOTARIA SEXTA. En as a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está contarme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. 20% hojats). 

   
    

   

  

Quitoa, 3 eu 207 

ad TAMARA GARCÉS DAD 
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Principio de la Traduce       
Veo Pigma T dere 

¿postille 
(Canventno de La Haye du octnlco 1961) 
dinépa 

El presa docu mente prblico 
2 ha so suscrilo por: Brendan W Firzgorald 

3 actuado en capacidad de: Secretario de Estado Adjunto Ejecutiva 
4-levaido el sello/imbre de: Departamento de Estadio 

Certilicada 

  

   
5 cu Alliany, Nueva York ñ el 28 de marzo de 2017 
7 por Secretario le Estado Especial Encargado, Estado de Nueva Yark 
8. Nu. A-1629%0 
9,- Seltofulmbre 10. Firma 
[SILO REDONDO ESTADO DE NUEVA YORK [FIRMA ILEGIBLE] 
DEPARTAMENTO DE ESTADO] Whitney A, Clark. 

¿io de Estado Especial Facirgado 

   

  

Acoso ERE: 25/09/12) 

  

+" Página 2 de 5 tests 
ESTADO DENUEVA YORK 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

  

Par media de la presente cetifica que la enpia adjunta fue comparada con e) documento erzginal 
que se encuentra en el archivo de la Secretaría dle Estado y que se trata de ina el copia de dicho 
original. 

Ln fe de ello, firmo y coloco el sello gel 
Departamento de Estado es el presente 
documento, eu la ciudad de Alhang, 3 24 
de marzo de 2017. 
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[bl presente formulario debe estar impreso y redactada en Ira negra) 

ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 

        
Coxfirws la qutenti 

:99R0S 2008 

  dad: Reposo St cotas 
rada. Tatus les cercelis reservados 

ESMPLE COM EN 1OME32006 y STO 
       



  

HOM PATENT, 
22029080 Mx 

da   contorimudad von la Sección 207 de la Ley de Compañías de Responsabilidad Lin      f 
PRIMPRA, El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es: 

. Quattro Global 11€ 

  

       NDA: NI condado dentro del presente Estado cu que las oficinas de dicha compañía de 
y responsabilidad Imitadla se ubicarán es; 

Albany 

  TERCERA: La Secretaría de Estado es designada como agente de la compañía de responsabilidad 
limitada para los trámites pertíncutes, La dirección dentro o fuera del presente Estado para envío 
de correspondencia subre tada trámite por parte de la Secretaría de Pstado en relación cos dicha. 
compañía de respousabilidad limitada es: 
€/o Ametican Incorpocators Ltd, 
1013 Centro Rd, Ste, 404-4 
Wilmington, DE 19805 

    

      

FIRMA ILEGIBLE, Alessandra Koctila 
[Fiera del genial comsimción) (sc el nombre del ento de consatución) 

DOS:1336= (es. 014/26) Página 1 de 2 

1701323000341 

  eoernoaso Página Ade ee conose 
341 

ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 
DE 

dl Quatrro Global LLC 

  

  Tesco e nambride la Gp de Resporabldod Lada 

De conforutidad con la Sección 203 ee la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada 

Archivado por: Colby Atroraegs Servico Co, Ine 
111 Washington Ave, Sulte 703 Dc-08 
Allany, NV 12210 

ESTADO DF NUEVA YORK. 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 
ARCHIVADO 23 MAR 2017 

MOTA 
1-7 presets formulario ha sidu preparado por l Depistamenita de Estado de Nueva Vusk para ardivar or artos de 
vonsticucidn ae las compañías de respomsalilizad liarla domésticas No ruertene tadas Ls provisoaos optamos 
previstas pora ley Moo lo exige el uso del presente formulario. 
2 Departamento de Estado tecomeaba que los 

  

   
  

se dede 

     Confir lnautenticdad: tc 205 comer sn mutacción ac Ml, 
$5 es ua mara egcrada Fodus ln dorso rexrandos cipreses papel spero 
JS 200.017. TUMOR CONTENIDA ZOO y AST sono 

  

        

     



  

  
- Comtirme la sutenticidad: https, Lei 9008 co 

ha [ION 05: ua marea registrada, Todos los dereciatssesorrdos 
20 2OGU-BO17  CUNPLE COEL 152006 y ASTA E 

pon 
2016J2045/     

NOTARIA SEXTA | 
arte ses Página de 

Declaración de constitución 
EN LUGAR DE ASAMBLEA DU CONSTITUCION 

Le 
QUATTRO GLOBAL LLC 

  

  

Ki. INFRASCRITO, agente de constitución de Quacico úilolial LLC, compañía de respousabilidad 
limitada del Estado de Mueva York, adopta las siguientes resoluciones y loma las medidas 

siguientes mediante consentimiento escrito que suplenta a la asambies 

  

Sl: RESUELVE que una copía del Certificado de Constitución de Quatro Glabal LLC, Lal y como se 
archivó en la Secretaría de Estado del Estado de Nueva York el día 23 de murzo de 2017, 3e arcluva 

en «llibre de minutas de esta compañía de respunsabilidad limitada; y 
  

SE RESUELVE que cl número de miembros Iniciales que conforman la presente compañía de 
dica lumitarla seyá Uno (2): ye 

  

    
'UELVE, por lo tanto, que dosde el presente día, el agente de constitución inftuscrito cumplio 

sus obligaciones de agente de constitución y renuncia u Loda otra obligación de los miembras 
artro Global, y 

  

SE RESUELVE que la persona mencionada a continuación será el miembro inicial de Quattro Global 
LLO 

David Ceron 

Suscrito y ejocatado por el agente de constitución el día 23 de marzo de 2017 

OS 
Alessandra Kootitz 

Agente de constitución 

  

SUSCRITO Y JURADO ante mí, Notario Público, el día 23 de marzo de 2017, 
[FIRMA ILEGIBLE] 

Notario Público 

[SELLO, JEFFREYL TINDALL 
NOTARIO PÚBLICO 

MI NOMERAMIENTO EXPIRA S JUNIO 2017 
ESTANO DE DELAWARL] 

  

20 Finde la Traducción N'Q025207 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francás parsador de la cédula de identidad (No. 
1753101110, Traductor de DhUS Ínc, Agencia de Traducciones domiciliada en la cindad de San 
Francisca de Quito, ron RUC 1753107110001, Miembro No, 26890 de la American Treostutora 
Association, Miembro No. 54 de la Asuciación de Traductores e Tutérpretes del Ecuador, certifico 
que la que antecede es iraducción ficl y completa al españo) del documento que amtecedo, 
redactado en inglés. 

   

  

Y en le de ello, suscribo e) presente documento vn la Ciuciad: 
de San irancisco de Quito, a 24 de maya de 2017 

        

  

  
  

    

leg es L CANTON QUITO 

 



  

          

   LA 
Factura: 001-004-000041217 20171701001D02033 

  

DILIGENCIA DIS AUTENTICACIÓN DE HIMAS N 204717Ot001002093 

Ena cda de QUITO el día 25 DE MAYO DEL 2017, (10:52) anto al, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concumel), MENJAMIN XAVIER AMAURY AGUILAR poriador(e) de CÉDULA. 
ISSO 110 de nacional FRANCESA, moyor(os) de adas aso il CASADO(A) domicilado(a) en QUITO: POR SUS 
PROPIOS DENUCHOS an calidad do COMPARECIENTES quientes) ma culta) que proceda a rocsplar su(s) mais) y 

¡iicata) que vas)  suscibirul ia Et presento docunento DIGA ARACION DE CONSTITUCION, de cayo comenido se 
responsasliza(u) un de que soon) AUTENTICADAS). Al fectoIdontcado(s) que Iuuron) por. en forma Hera y 
volts proculd() en al qrecancia a estampar vu(e) lema(s) y ibria(o) apio del ataido docimiento par lo que en 
úAaplcación alo dispuesto un cl riculo 18 numeral 3 do ln oy Natatal, dy lo o que dichos) luna) y ibrlen(s) astscn) 
AUTÉNTICA(S). Un orinal de baina queda Incoporac an el rn saspecino de eta Mola. 

  

    

ay 

 



  

    

Hi 
GANTON QUITO 

Statement ot Organizer 
IN LIBU OF ORGANIZATION MEETING 

or 
QUATTRO GLOBAL.LLC 

    TAE UNDERSICNED, bxóng thu Orgaz of Quat 
ol ¡ho State ol Nesw York, dues hereby adopt the tolluwving, résolutions and 

takes Uh folloaving action bv wúllga consentín lic ol a meeting 

  

   

  

KESOLVED, that a copy ol Ihw Contificato af Borrmotión ol Quattro Global LLC, as ile 
is Ult Dice uf tha Secretary of Sale ol New York on Ue March 29, 2017, ba, and 1h 
same horebay 15, ondorcd filed in aho misante boo of ls Inmted hebiay company and 

  

KESOLVID, Mipt He nrunibar of milial membess fosuning his nica Tablty company. 
sali he One (1), aval 

RESOLVED, that from this day hence, the undersigncd las ÍnlfiliodIhe denes o 
Orgoeizor and relinquishes all further duties to Un Members uf Quatiro Global 
LLC:amd 

  

RESOLVED, that 1ho follgwwi 
al Quatro Global LI 

seamed persom(s) shall constitute (he 

  

itial embed 

  

David Ceron 

Sigues und executed by the Organizar on the March: 23, 27. 

Ol invardas Fred, 
“Alessondra Kosttz y 
Organizer 

  SWOKN' AND SUBSCRIDED before me, a Notery Public, (ls 23% day ví Marca 2007 

"dat, aa, 

      
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Motarial 0d 1] 
[que la fotocopia que antecede esta conforme con el 
  

  

IGINAC que me Tue presentado en 5 hajals) 

Quito a, 23460, 2017 

       



  

CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1792761212001 
RAZON SOCIAL: QUATTRO GLOBAL LLC 

NOMBRE COMERCIAL: 

EC. CONSTITUCION: DaloalZ017 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: 3O/OS[2017 
FEC. INSCRIPCION: 302017 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
TITULAR DE BIENES INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 
Piovincia: PICHINCHA” Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: JAIME ENDARA MOSCOSO 
Número: 18-£ intersección: ENDARA CROW _Edilicio: LOMAS DEL MORAL Referencia ubicación: A UNA 
CUADRA AL NORTE DE LA ACADEMIA COTOPAXI  Telelono Trabajo: 023340888. Celular: 0298176019 
Email: mallf)daviscoron.com 

   

   DOMICILIO ESPECIAL: 

JURISDICCIÓN: VZONA A PICHINOHA 
Sp. DIRLECIÓN 

Usuado, APCQCÁNOOS Lagarde emisión: QUIIQIAV AMAZONAS ENTRE UNION Focha y horas — 30050017 0408:17 NACIONAL DE PERIODISTAS Y JOSÉ VILLALENGUA. 

NOTAMA SEXTA En aplicación a lo Ley Motanal DOY FÉ | 
que la fotocopia que antecede ostá conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...£..hojaís). 

  

  

Quito a, 

    
  

  

  

 



  

  

    

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC.NACINENTO: 
FECINSCRIPCIÓN: 
ES. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

2000/2017 

[ACTIVIDAD ECONÓNICA PRINCIPAL. 
TITULAR DE BIENES INMUEBLES. 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

         le hacgilen al pats! 

NOTARIA | 
CANTON QUITO | 

Argo Ita Nz00 
QUATTRO GLOSAL LG 

  

GERON GRANJA DAVID ANDRES. 
oros: 
SN 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: —5I 
NÚMERO: sm 

EC MCIO AGTIMDADES: 
FEC ACTUALIZACIÓN: 
FEC-REINICIO ACTIVIDADES: 

3SpOA 

  

DONCUO TRBUTARO. 1 
Freci.PICHINCHA Cart: QUITO París MVCAITO Clos 

¿CUAD MORAL Rotorenci ubicacion: A UNA. 
DESAITEOtO 

JAME ENDARA HSOSCOSO Numero: 18-E Inlrsnccion ENDARA CROW Fil: LOMAS DEL. 
'MUNORTE META ACADEMIA COTOPAM Teleono Trabajo: 023040080 Ent: nal Maviscaron corn Celler 

  [oncuo EaEoAL 
a 

  

[onticaciones TRIBUTARIAS. 
sm 

  

[eE Establecimientos REGISTRADOS. 
“4 DE ESTALECUNENTOS REGISTRADOS 
ción 

  

Código: RIMRUC2017001144505 
Fecha. 01/08/2017 16:23:00 PM 

1 amenos 7 
VZONA A PICHINCIA. CERRADOS. o 

  

Pao 1de2 
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

hace banal 
nOmERO Rue: reta: eS 

RAZÓN SOCIAL: QUATTRO GLOBAL LLC. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

o ESTADLECIMENTO: — 001 Estado: ABIERTO -MAIKIZ FEC.INCIO ACT 
OHaRE COMERCIAL Fec.ciennes Fe. RECIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
THLULAR DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTADLECAMENTO: 
Proricia. PICIHNGIIN Canton: QUITO Parrogula: ÑAQUITO Cat 
CUADRA AL NORTE DELA ACADEMA COTOPA 

2003/2017 

  

JAIME ENDARA MOSCOSO Numero: 19-E Intrscccion; ENDARA CROW Roloroncia; A UNA, 
sico! LOMAS DEL MORA! Telefono Trabao. 023340858 Emval malladaviscaron crm Celular USOS170010, 

  

    

    

NOTARIA SEXTA. En a 
la fotocopía que antecede está conforgre con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...»o- 

  

    

    

  

Quito a, —23/A60, 2017 

1 O a 
HUTAMA SEKTA CANTÓN. DUI   

  

Código RIMRUC2017001144505 
Fecha: 01/08/2017 16:23:00 PM:   
  a: 

 



  

  

y 
. | 

| 

     

  

NOTARIA SEXTA 
UANTON QUITO. 

Prinerplo de la Ti      
' Página 1 de 5 ves ceros 

Apostille 
(Convention de La Jaye du 3 actobre 1961) 

1 País. Estados Unulos de América 
1 presento ocumonto público 

ha sido suserito por: Brondan Wi. Fitzgerald 
3 actuando en capacidad de; Secretario de Estado Adjunto Ejacutivo 
4 llevando al sello/timbre de, Departamento de Estado 

Certificado 
5, en Alltamy, Nueva York Gel 
7.- por Secretario de Estado Espocial jo de Nue 
8-Nn. A-762934 

3. Sello /limbre 10. Firma 
[SELLO REDONDO ESTADO DE NUEVA YORK (FIRMA ILEGIBLE] 
DEPARTAMENTO Dr Do Whitney A, Clan 

Seererario de Estado Espectal Encargado 

  

«ción NOQUZ 

      

28 de marzn de 2017 
2 Yark 

  

     

  

    

  

postie (RE, 25749/12) 

po Página de gore 
ESTADO DE NUEVA YORK 

DEPARTAMENTO DI ESTADO 

Por medio de la presente certifico ue la copia adjunta fue con 
que se encuentra en el archivo dle Ja Secretaría de Estado y que se br 
enginal, 

  

ada con ol documento origunal 
a de una Mel copia de dicho 

    

En fe de ello, firmo y colaco el sello del 
Departamento de Estado en el presento 
documento, en la cluudad de Albany, 4 28 
do marzo do 2017. 

  

[SELLO REDONDO: ESTADO Dl NUEVA YORK - DEPARTAMENTO DE ESTADO] 

[EIRMA ILEGIBLE) 
Brendan W. Bitzgerald. 
Secretario do Estado Adjunto Ejecutivo 

  

Rex. 06/13 

cansamos Pág ade 
Dc-08 

170323000 347 
División de Compañías, Registros Estatales Estado de Nueva or 
Cadigo Comercia 5 Departamento de Exa 
OA LIE División le Compañías, Rezistros Estatales 

y Código Lontercial nur 
Oe oramerce Plaza, Wasi con 

Mhany, NY 12231 
verdoso 

    

(El presente formulario Jebe estar Impreso y redactado en Enta negra)     

   
  

ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 
DE 

  Tecna Imambr cota Compara de Pesa 

Confirme la autenticidad: tp Ay. 003 com/seeurit 
a registrada, Tod os derechos rosereadas congo 

2017 CUMPLE CONEN-ISUE2908 y ÁSTA 257% 

  

     
  

 



  

    

     

    

      
o ievasldad con laSección 203 de la Ley de Companies do Responsaialidad Limitada 

  

HERA El usimbre de la co 
or Mere LLO 

a de responsabitidad 

  

tada es: 
    

SEGUNDAS El condado: dencro del pr 
osa mirad se barda ss 

   sudo eo que Ins nlidinas de dieha compas do 

   

  

CERA: La Secreraria de Estado us designada como agonte de la compañia de respunsalilidod 
¡es peranentes. 1 dirección dentro u fuera del prosenie Estado para cuvío 

rrespondencia sobre rado trámite par parte de la Secretaría de Estada en relación con dicha 
pana de responsabilidad mitad ex 

Ja American Incocporaors hd 
1013 Gentre RA. Ste. 4034. 
>samgron, NE 1805 

  

  

  

    
TEIRAGA TLEGIALE] Curtis Sw 

[Firma ape de cortita) rta eonante de gor de cometió! 

POS 1 er 01/16) Página 1de2 

sESanO347 
oca 00 Página da 0 on 

347 
ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN 

DE 

  

Dis conformidad com la Sección 203 ue la Loy de Compañías de Responsabilidad Limitado 

  cchivado pots. Colby automeys orvles Ca, Inc 
151 Wsningron Ave: Suite 703 neos 
Albany, NV 12210 

  

ESTADO DE NUEVA YORK 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 
ARCHIVADO 23 MAR 2017 

sore 
Apuntar sd prado pay Departa le Etoo de ur coro reos ais de 

coman ea arco rn id comision pins Op 
Cosa pora yo Na elec e ree otto 
E nepstvencde Et eco que a acaso lgoectegon acongans in de us aboga 
ote de publ ld po el js ero Ltd Unity Campa LL 01.1. ante cohe 
cucride (rms unlcmed largo petev recado 

de ra Cote Bentalaen racón. 
Allo debe ser premia diia dep de necedad USD TON ecos 4 Ba 

  

    

  

     
  

mens de tato   

(Sola para debas) 

SEMECIDIDO 2017 MAN 23 1103 AM 

Eolo amic ts JS cren Noe ua mac ei Pu los Jeri reserc 
EA can CRADLE CON AN AA As E 

   

  

10 Dre 
¿2 aa 

ani 
deso 

  

  

       



  

errateres página de y esas 
Declaración de constitución: 

LN LUGAR DE ASAMBLEA DECONSTITUCIÓN 
DE 

JAQUEMATE LLC 

        EL INFRASCRITO, agente de constitución de Jaque Mato LLC, compañía de responsabilidad limitada 
dol Estalo de Nueva York, adopta las siguientes resoluciones y tiva las m 
mediante consentimiento escrito que suplanta a la asamblea: 

    

SE RESUELVE que uva cupía del Certificado de Constitución de Jaque Mate LLC, tal y como se 
archivó en la Serretaria de Estado del Estado de Xueva York el día 23 de marzo de 2017, se archiva 
sn ol fibra de minutas de esta compañía de responsabilidad limitada; y 

  

SK RESUELVE que el número dle miembros iniciales que conforman la presente: compañía de 
responsabilidad limitada sorá Uno (1); y 

  

SR RESUELVE, poro tanto, que desile el presente día, el agente de constirución infraseriro cumplió 
com Sus obligaciones de ayeute de constitución y rencia a toda otra ubligación de los miembros 
Iniciales de Jesqune Mato LLC; y 

  

  SE RESUELVE que la persona mencionila «+ continuación será el miembro 
LLC: 

  icial de Jaque Muse   

David Ceron 

Suscrito y ejecutada por el agente de constitución el día 28 de marzo de 2017. 

[FIRMA ILEGIALA] 
-Cortis Sweliz 

Agente de constitución 
SUSCRITO Y JURADO sante mí, Notario Público, el día 28 de marzo do 2017. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Notario Público 

(SELLO: JEFERRY L-TINDALL 
NOTARIO PÚBLICO 

MI NOMBRAMIENTO EXPIRA 5 JUNIO 2017 
ESTADO DE DELAWARE] 

  

Fla dela Traducción N*Q025266 
Benjamin Xavier Amuury Aguilar ctudadano francés portador de la códuls de idencdad No. 
1753101140, Traductor de 905 luc, Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisca de Quito, con RUC 1753101110001, Mientbro Na 264890 de la Americon Translators 
Assuciotion, Miembro No, 54 «e la Asoclación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certífico 
Que la que anteceda as traducción Hlel y completa al español del documento que antecede, 
redactado en inglés. 

    

Yen fe de ello, suscribo el presente documento eo la Ciudad 
de San Francisco de Quito, a 24 de mayo de 2017 

         
ca Ear OO UN LC ASTMIESOS. y in rec >    

Confirme la antenricidad: htipa:/¿wruos DhOS.com/seaa Esusrausacos El E enema tm a Pe E ala 

 



  

  

     
DT 
20171701001D02032 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N'20171001001002002 

rn cuca de QUITO el día 24 DE MAYO DEL 2017, (10:34) ante mi, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS de ta NOTARÍA PRIMERA, concirra(n), BENJAMIN XAVIER AMAURY AGUILAR pandador(e) de CÉDULA: 
1183101110 de naclenaldad FRANCESA, mayoies) le naaa, estado cv CASADO(A) doricilado(e) cn GUI, PO SUS 
PROPIOS DERECHOS wn casa do COMPARECIENTE, qulenfes) mo slvis(n) que procouj o rececta ss) lunas) y 
otrcn(o), que val) euscibira pie dl presen documemo MECLARACION DE CONSTITUCION, de cuyo contrido se 
responsabliza(nl, nde qu seo(») AUTENTIGADA(S)- Al efecto Heniicado(s) que Taoron) por a, Forma flee y 
voluntora prcedo(n) en ru presencia u estampar su) ama(s) y rbrica(s) l pto el retaido dormento por lo quo 
plcacióna lo dspunalo o eliatculo 18 rumeral 3 ds la Loy Notarial, oy le da quo ioha(+) mata) ycóvia(e) astas nd dE La paa lem o 

NS E SS 

     ¿A 
    

  

Eudil Cedula” 

oia pecan 

AS 

  

            

> 

 



  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     

. 7 Statement of Organizer 
IN LIFLEOFORGANIZATION MEETING 

or 

JAQUE MATELLO 

TIE UNDERSICNED, bemg Iho Organizer ol Jaque Male LLC a fome Habiity 
company of the Stato vé New York, dows hereby adopt che following reselutios and 
tekos lle Tollowving action by vzitlon consent in Lew of a meeting: 

    

  

RESOLVED, thata copy ot the Cestíficate of Formation of Jaque Male LLC, as filed ia 
“he Clic cl the Secretary vt State of New Yori un ihie March 23, 2017, be, and the same 

    

    

    
  

  

j hereby 8, ordered filed in the minuto book ul us limuted lay company, andl 

' RESOLVED, trat ho cumber vÉmitlal members Forming this limativd ability company 
p allbe One (1); and 

h RESOLVED, thal from this dey honor, fe undersigned has fulfiled the dutis vt 
Organizer and reinquishes all furtaer duties to the ¿xiial Members oí Jaque Mate LLC; 
and 

| RESOLVED, that tho followmg named person(s) shall constitute Mo imntial members) 
| sl Jaque Mate LLC: 

| Davad Cerón 

Sign and excented by te Organivor on th March 24, 2017 
A Sim [tal Sé 

Camiseta 
Ongerizer 

| SWORN AND SUBSCRIBED bofore mu, a Normy Public, us 24h day of Mardh, 2017 

  

No poLstb6 

  

ROTARASEXIA. En apiceción a la Loy Notenal DOY FÉ 

q je la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en 6. hoja(s),| 

    

  

  

Quito a, 

       



  

  

    

NÚMERO RU 
RAZÓN SOCIAL: 

  

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

rec. NACIMIENTO: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 5 

le hace bien a 
1702761256001 
JAQUE MATE LLC 

CERION GRANJA DAVID ANDRES 
OTROS. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
sm NÚMERO: SN 

FEC.MCIO ACTIVIDADES; 20/05/2017. 

  

reo Macro aoosor FEO ACTUALIZACIÓN: 
ES SUSPENION DEFNTA: FEGRENICIOACTDADES; 

[criviDaD ECONÓMICA PRINCIPAL = ] 
  

TITULAR DE BIENES INMUEBLES. 

  

[bomicicio TRIBUTARIO. 
ProWincia:PICHINCHA Canton; QUITO Paro 
LOMAS DEL MORAL Reterercia lización: U 
023340808 Cello: UJOD1 TODO 

   
an 

IÑAGUITO Cal: JAIME ENDARA MOSCOSO Nunojo:18-E Injeresaion: ENDARA GROW Edifico EDIFICIO UADRA Al NORTE DE LA ACADEMIA COTOPAN) Emal: mallzsavidceron com Tolo Do Ralerencia 

  [Domino EsPEcaL 
se 

  

  

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. E] 
EJ 

[KEDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
"HOE ESTADLECIMIENTOS REGISTRADOS. 1 ADIERTOS. 1 

IRSDICIÓN: YZONA QA PICHINCHA, CERRADOS. o 

   IMRUC2017001144478 
01/08/2017 18:20:24 PM Fecha: 

  

  

 



  

  

    

    | 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le dle bien al país! 

  

  

  

  

NÚMERO RUE: oros NOTARIA 
RAZÓN SOCIAL: LAQUENATELLO CANTON QuIrO” | 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. > tE 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 — Estado: ABIERTO MATRIZ FEC.ANICIO ACT: 30/05/2017. 
"onanE conERonL: roces reo nentci 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
TITULAR DE BIENES MMUESLES, 
DIRECCIÓN ESTADLECIMIENTO: 
Provincia" PICHINCLIA Cantor: QUITO Parroquia: INAQUITO Cll: JAIME ENDARA MOSCOSO Numero: 1845 Inersecolon, ENDARA CROW Rolorocia: UNA 
EDI A NORTE DELA ACADEMIA COTOBAX Edic EDIFICIO LOMAS DEL MORAL Ens, malúmicaran som Tlfno o Refard, OA Collar 

  

      

   

MOTARI SEXTA En aplicación a la Lay Hotanal DOY FE que la fotocopia que antecede astá conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en..0OS. hojas) . 

| 

    

    

Quito a, 23 AGO, 2017 

j A _ 
j y TAMARA GARCÉS ALÍ 

MOTA SEXTA Cap 

    

Código: RIMRUC2017001144478 
Fecha” 01/08/2017 16:20,24 PM 

  

AS 
 



  

CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1792761255001 

RAZON SOCIAL: JAQUE MATE LLC 

NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CONSTITUCION: 2803/7017 
FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/08/01 
FEC. INSCRIPCION: 200/2017 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTNO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
TTUTAR DE BIENES INMUEBLES. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

SRI 

  

Provincia: PIGHINCHA —Canión; QUITO Parroquia: EL BATAN Calle. JAME ENDARA MOSCOSO 
Número: 18.E  Intersscción: ENDARA CROW _ Edilicio: EDIFICIO LOMAS DEL MORAL Referancia 
ubicación: UNA CUADRA AL NORTE DE LA ACADEMIA COTOPAXI Telelono De Referencia: 023240868 

Colular: 0998176019. Email: malQdewd ceron.com 

    
  

  

DOMICILIO ESPECIAL: 

JURISDICCIÓN VZONA YA PICHINCHA 

vpo 

WEA 
LAA 

A 

Usuario: VESP31116—— Lugarda emisión; CUÍTOIAV. AMAZONAS ENTRL UNIÓN Fecha y hora: — 30/05/2017 04:05:00 
CIONAL DE PERIODISTAS Y JOSÉ 

ULLALENGUA 

NOTARIA SEXTA En aplicar 

23 A60. 2017 Quito a, 

  
Página 1 de 1 

que la fotocopra que antecede astá conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en...ZÁ:7...hojals) 

    

  

   
   



  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO, 

  

Quito D.M,, 28 de junio de 2017 

Señores 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

David Andrés Cerón Granja, con C.C. 1713788196, en mi calidad de Gerente General, y como tal 

Representante Legal de la Compañía INVERSIONES BROADWAY CIA, LTDA,, conforme consta dol 

nombramiento que adjunto a la presento, certifico para todos los efectos legales, que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, llevada a cabo con fecha 27 de junio de 

2017, autorizó la cesión de participaciones de sus socios, de acuerdo al siguiente detalle; 

Milnovecientos noventa y ocho (1.898) participaciones, de 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de David Andrés Cerón Granja, a favor de la Compañía QUATTRO 

GLOBAL LLC. 
Dos (2) participaciones, de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, de Rommel 
Alejandro Arroyo Herrera, a favor de la Compañía JAQUE MATE LLO, 

Particular que certífico con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en el Articulo 113 de la Ley de 
Compañías vigente. 

Cordiales saludos, 

FPayz 

  

David Andrés Cerón Granja 
C.C. 1713788196 

Gerente General 

INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA,



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES BROADWAY CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito D.M., a los 27 días del mes de junio de 2017, en las oficinas principales de la 

Compañía situadas en la Urbanización Entrerios s/n y Solar 33, Guayaquil, siendo las 10h00, se reúnen 

los socios de la compañía INVERSIONES BROADWAY CIA, LTDA,, con el fin de celebrar una Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios ' 

1. La señorita Geovanna Carolina Rivera Guerra, en calidad de Apoderada Especial del señor David 
Andrés Cerón Granja, por sus propios y personales derechos, en representación de mi novecientos 
noventa y ocho (1.988) participaciones de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una 

2. El señor Rommel Alejandro Arroyo Herrera, por sus propios y personales derechos, en representación 
de dos (2) participaciones do 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la Junta el señor David Andrés Cerón Granja y actíta como Secretario cl abogado Andrés Molina 
Bonill, por decisión de los presentes. 

En vista que se encuentra representada la totalidad del capital social suscnto y pagado, de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimomonte 

constituirse on Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Por Secretaría so deja constancia de 
la concurrencia dol ciento por ciento (100%) del capital pagado de la Compañía, por lo cual queda 
instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración 

de esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, cuyo Orden del Día puesto a consideración 

de la sala es el siguiente: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SEÑOR DAVID 

ANDRÉS CERÓN GRANJA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA QUATTRO GLOBAL LLC., Y LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR ROMMEL ALEJANDRO ARROYO HERRERA, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA JAQUE MATE LLC. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto porel Presidente de 
la Junta, razón por la cual la celebración do la presente Junta y el Orden del Día a tratarse quedan 
aprobados por unanimidad. 

El señor Presidente declara instalada la sesión Su desarrollo es el siguiente: 

  

     
PUNTO ÚNICO: AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SEÑOR DAVID 

ANDRÉS CERÓN GRANJA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA QUATTRO GLOBAL LLC., Y LA CESIÓN / 

DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR ROMMEL ALEJANDRO ARROYO HERRERA, A FAVORDE LA. 

COMPAÑÍA JAQUE MATE LLC. +



  

   
   
NOTARIA SEXTA 

Toma la palabra la señorita Geovanna Carolina Rivera Guerra, en calidad de Apoderada EspertaleaquITo 

señor David Andrés Cerón Granja, quien manifiesta a los socios presentes que es su voluntad ceder la 
totalidad de las participaciones que posee en el capital social de la compañía INVERSIONES 
BROADWAY CIA, LTDA,, a favor de la Compañía QUATTRO GLOBAL LLC., esto es mil novecientos 
noventa y ocho (1.998) parlicipacionos de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Deigual manera tomalla palabra ol soñor Rommel Alejandro Arroyo Herrera, quien manifiesta alos socios 
presentes que es su voluntad cedor la totalidad de las participaciones que posee en el capital social de 
la compañía INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA, a favor de la Compañía JAQUE MATE LLC,, esto 
es dos (2) participaciones de + dólar do los Estados Unidos de América cada una 

Con base en lo señalado y de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía y en la Ley 
de Compañias, los socios solicitan la correspondiente autorización unánime de los socios para proceder 
con la presente cesión. 

Después de una breve deliberación, y al no contravenir los estatutos sociales de la Compañía o 
disposición legal alguna, los socios autorizan por unanimidad a la señorita Geovanna Carolina Rivera 
Guerra, on calidad de Apoderada Especial del soñor David Andrés Cerón Granja, ceder la totalidad de 
las mil novecientos noventa y ocho (1.598) partspaciones, de 1 délarde los Estados Unidos de América 
cada una, que posee en el capital social de la Compañia INVERSIONES BROADWAY CIA, LTDA,, a 

favor de la Compañía QUATTRO GLOBAL LLC. 

De igual manera, al no contravonir los estatutos sociales de la Compañía o disposición legal alguna, los 
socios autorizan de manera unánime al señor Rommel Alejandro Arroyo Herrera, ceder la totalidad de 
las dos (2) participaciones, de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee en el 
capital social de la compañía INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA,, a favor de la Compañía JAQUE 
MATE LLC. 

Por consiguiente, el capital social de la Compañía INVERSIONES BROADWAY ClA. LTDA, queda 
conformado de acuerdo al siguiento cuadro 

    

  

  

socio NO. DE CAPITAL SOCIAL | PORCENTAJE 
o | PARTICIPACIONES [US$ | ”% | 

QUATTRO GLOBAL LLC 1998 99,99 
JAQUEMATELLO, 2 | 001 | 

— | E =s 
TOTAL | 2.000 2000 100]   
  

Los socios igualmente autorizan por Socrotaria de la Junta a emlirla documentación que sea necesaria, 
la cual servirá como habitante para otorgar la correspondiente escrilura de cesión de participaciones, 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10130 cl Presidente concede un receso para la redacción del 
Acta. 

doy de qe r- 

  

  



  

  

IGA 
Alas 10h45 se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al inicio. Se da Sa 

de secretaría de la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. cANTON QUITO aro uo |   
El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de los socios, el 

Presidente y el Secretario que certifica, 

    Pa Cor K 

   David Andrés Cerón Granja y iría Bonila 
Presidente rei Adios 

Los socios: 

e 
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Cala oleada, Geovan rn a lina Rivera Guerra Rol ro Arroyo Herrera 

Apoderalla Espacial del señor 
David Andrés Cerón Granja 

    

      

  

    

1 ven fe de ello confiera esta 

sh certfcada, frmada y sellada en 

Quito a, 

  
Tamara Garcés 
Notaría Sexta- QuitoD.M. 

AS 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA. 
NOTARÍASESTA DELOANTÓN QUTO-—————



  

ESPACIO EN 
A BANCO 

 



  

mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES BROADWAY CIA. LTDA, celebrada ante mí, con fecha 

veintiséis de Abril del dos mil dicelsiete, del contenido de la copia que antecede.- 

Guayaquil, treinta de Agosto del año dos mil diecisiete 

   





  

  

Qs. AI 
Factura: 001-002-000015747 20170901005000720 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901005000720 

DEAGOSTO DEAN OTE) 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
   

SACO 
ESE MUCON DEA CMA VESES: 
STAN 
MEE 

STRSANTES 
IDO FOR 

E A OCIMENTO DE ERAS [o DENTACACÓN 
A csoua Ariana 
[GOTOEREAROME [moro aru monos nEnEcnoS En maras 

A TAVORTE 
[NOMERES RAZON SOCIAL [UFO INTERVINIENTE, TESCOMENTO DETDENTIDAD. [A TOENTACACIÓN 

¡ SESION 
CARE ESE 
ESA DE OTOR: Poca 

DEMO, JUE z AE       
  

   

  

(CONDO MACIAS 
GUAYAQUIL 

  

 





,2 Registro Mercantil de Guayaqui 

  

   NUMERO DE REPERTORIO; 38.485 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 09:35 

  

  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

  

Con fecha diez de Octubre del dos mil diecisicte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía INVERSIONES BROADWAY CIA. LIDA., 
autorizada por el AB. TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA 
SEXTA DEL CANTON QUITO, el día 23 de agosto del 2017, mediante 
la cual el Sr. DAVID ANDRES CERON GRANJA CEDT. (1.998) 
PARTICIPACIONES A QUATTRO GLOBAL LLC Y ROMMEL 
ALEJANDRO ARROYO HERRERA AUTORIZADO POR SU 
CONYUGE RAFAELA ALEJANDRA CORNEJO GARCIA CEDEN 
(2) PARTICIPACIONES A JAQUE MATE LLC, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 3.556 a 3.589, Registro de Cesión de Participaciones 
número 149, 2.- Se tomó nota do la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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DELEGADO 
¿uegaqu 1 e oetbr de 2017 

sosavo vos. AS 

> Cedente No.Participaciones | — Cesionarios 
RON CILA BAD ANDES pa AA 
MONO AARRA RORMA AITANA z ACNE 

          
  

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autemcidd de ls datos regsrados, es de excluava responsabilidad de la el 
Wectarnte cuado eta este provcs toda a informución, al tenor de lo esublecio en cl An, 4 de la Ley del Sistema 
Nacio de Registro de Duts Públicos 

N2 0204471




